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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Resolución de 17 de enero de 2022, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la composición del Tribunal 
Calificador que evaluará las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología Médica, convocadas 
mediante Resolución de 18 de noviembre de 2021.

De conformidad con lo establecido en la base 7 del Anexo de la Resolución de 16 de junio de 
2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 118, 
de 22 de junio), por la que se modifica la Resolución de 28 de mayo de 2019, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante 
el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y del 
Anexo de la Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 118, de 22 de junio), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 
de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de 
junio, por los que se aprueban la Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 
2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, ambas con correcciones de 
errores publicadas en el BOJA núm. 136, de 16 de julio de 2021 y en el BOJA núm. 195, 
de 8 de octubre, así como en la Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 228, de 26 de noviembre), 
por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Oncología 
Médica, dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre (BOJA núm. 227, de 23 de noviembre), Decreto 
626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, de 31 de diciembre), Decreto 194/2020, 
de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre) y Decreto 181/2021, de 15 de junio 
(BOJA núm. 116, de 18 de junio), por los que se aprueban respectivamente las Ofertas 
de Empleo Público para los años 2018, 2019, 2020 y 2021 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
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la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Designar a los miembros del Tribunal Calificador que deberá evaluar las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Facultativo/a Especialista de Área, 
especialidad Oncología Médica, convocadas mediante Resolución de 18 de noviembre de 
2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre).

Segundo. Publicar, como anexo a esta resolución, la composición del citado Tribunal 
Calificador.

Sevilla, 17 de enero de 2022.- El Director General, Alberto Fernández Rodríguez.

A N E X O

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA ONCOLOGÍA MÉDICA

TITULARES SUPLENTES

PRESIDENTE/A ***8244** ARTURO DOMINGUEZ 
FERNANDEZ ***6829** DEMETRIO MARIANO AGUAYO 

CANELA
SECRETARIO/A ***4986** ANTONIO TORO BARBA ***0969** PILAR CUERVA CALVO

VOCAL ***7404** M AUXILIADORA GOMEZ 
ESPAÑA ***6431** ANTONIA MARTINEZ GUISADO

VOCAL ***9025** JAVIER SALVADOR BOFILL ***2943** LORENZO ALONSO CARRION

VOCAL ***3415** JOSE MANUEL BAENA 
CAÑADA ***3845** REYES BERNABE CARO

VOCAL ***0758** NURIA RIBELLES ENTRENA ***6052** JUAN RAMON DELGADO 
PEREZ


